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NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica: CHILE
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable: Ministerio de Salud, División de Salud Ambiental, Departamento de
Programas sobre el Ambiente

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las listas
nacionales depositadas en la OMC. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número
de partida de la ICS): Alimentos destinados al consumo humano

4. Título y número de páginas del documento notificado: Reglamento Sanitario de los
Alimentos (141 páginas)

5. Descripción del contenido: Establece normas regulatorias sanitarias de los alimentos de
producción nacional e importados con objeto de proteger la salud de la población, incluye los
siguientes capítulos: Principios generales de higiene de los alimentos, de los alimentos, de los
aditivos, de los contaminantes, de los criterios microbiológicos, de la irradiación de los
alimentos, de la congelación de los alimentos, de la leche y los productos lácteos, de los helados
y mezclas de helados, de los alimentos grasos, de los alimentos cárneos, de los pescados, de los
mariscos, de los huevos, de los alimentos farináceos, de las levaduras de planificación y de los
agentes leudantes, de los azúcares y de la miel, de los productos de confitería y similares, de las
confituras o similares, de las conservas, de los encurtidos, de los caldos y sopas deshidratadas,
de las especias, condimentos y salsas, de los estimulantes y fruitivos, de las comidas y platos
preparados, del agua potable de las aguas minerales y del hielo, de las bebidas analcohólicas y
jugos de frutas y hortalizas, de los alimentos para regímenes especiales, de las sanciones, título
final.

6. Objetivo y razón de ser: Inocuidad y salubridad alimentaria

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [X].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, señálense, siempre que sea
posible, las desviaciones: En general el documento se ajusta a las normas del Codex
Alimentarius con algunas excepciones en que no existe norma internacional

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles: Diario Oficial del 13 de mayo
de 1997. Decreto Supremo Nº 977/97 del Ministerio de Salud. Está disponible en español

9. Fecha propuesta de adopción: Las normas serán adoptadas tan pronto como sea posible
después de la fecha final para comentarios
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10. Fecha propuesta de entrada en vigor: 9 de noviembre de 1997

11. Fecha límite para la presentación de observaciones: 15 de julio de 1997

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:

12. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [ ] o dirección y número de
telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:

Ministerio de Salud
Departamento de Programas sobre el Ambiente
Estado Nº 360, oficina 801
Santiago, Chile

Fax: (56-2) 6397110

Correo electrónico: Ambiente@pasteur.minsal.cl




